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IV. AdmInIstrAcIón LocAL

Alhama de Murcia

16789 Aprobación inicial de Ordenanzas y Reglamentos.

El Pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada el día 27 de octubre 
de 2011 aprobó inicialmente las siguientes Ordenanzas y Reglamentos:

- Modificación de las Ordenanzas Fiscales para el ejercicio 2012.

- Ordenanza Municipal del Servicio Urbano de Auto-Taxi de Alhama de Murcia.

- Reglamento del Servicio de Suministro Domiciliario de Agua de Alhama de Murcia.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, se exponen al público durante 30 días hábiles a efectos 
de presentar alegaciones. El expediente puede consultarse en la Secretaría 
general.

Alhama de Murcia, 28 de octubre de 2012.—El Alcalde, Alfonso Fernando 
Cerón Morales.

NPE: A-051111-16789
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